
lrusrré Muñ¡ciparidád

/JAUS.

Regional del Bio Bío,
r0 33ó

de la República.

Administr.tivo par¡ funcionarios municipales.

LOTA, 30 d€Junio de 20t7.
DECRETO N. 2tó4 (C)
vislos.
a) Ley N. l92t0.del 16.t293
b) El O[ N' 3613. de 27 t0.86. de Conrraloría

relacionado con caución que d€ber rendrr los funcionarios conforme a la Ley No

c) Resolución No I600 de 2008, Connaloría Gen€ral

e) Ley N' l9 8t0 sobre bases de los procedrmienros
administralivos qu€ rigen los Acros de los órganos de ta Admjnistración det estado

0 Resoluc'ón N. 321 del 23 05 2011. de
que l'úa registro €lectónico de Decretos Alcaldicros, r€lativos a las

g) DFL N" l/2006 de Ministerio d€l lnterior.
lúa t€rro retundrdo de la Ley 18695, versión úlhma actualiz¡ción

Con§"lorla Ceneral de la R€públ¡ca
malerias de personalque indica

publicado en D.O. el 2607.2006. que
25 05.20t6

facullad€s que me confiere el An
Municipalidad€s

EN STIOPORTI]NIDAD ARCHI\ [SE

Y. en uso de los dispueslo en el At_ t2. y tas

61" ambos de ¡a Ley N' ¡8695, Orgánica Consritucionat de

NZLF.L{

d) Lo dispuesro en la ley No I8883. Esráruro

ñiñeci¡óu oe co¡¡rnol
DISP

Cañiñcado
reclra I 9l

Df,CRETO:
.- Nombrase €n calidad a Conrrara a conrar del

0l d€ Julio 2017, y mi€ntras sea n€cesario sus ficios no Dici€mbre de 20t7. a
doNa, HELEN TATIANA HIDALGO TORRE ,I N [ivo, Grado I8otr,M,R,.
quien por razones rmpostergabte de buen servicio debení A."A" r, t{a a. ,,

2.- La funcionaria Sra (na) Hf,LEN TATTANA
HID^LGO TORRES, deberá cumplir una Jomada d€ 44 homs s€manat€s, de acuerdo a ta sigurente
distribucrón hordrra:

- Lun€s a Jueves de 08i30 a t7:10 Horas
- V'emes de 08:30 a 16:30 Horas

3.- Déjese esBblecido que ja Sra. (ila) HELEN
TATIANA HIDALGO TORRES. desempeñará tirnciones en Secrerar¡a Asesoria Juridica. de ta Dirección
Asesorla Juridica, no estando afecro a ¡a obtigación de ren¡tir caución para et eJercicio de su cáryo

contr¿ración, sená impurado al 2r5-2r-o2det ,"**".1;'r,tJ",;ji:'", ,[i", 
d""o"n*a ¡a presenre

Di!¡r'buc¡ó,:

- tncaryldo dr Reñuncraciones
- Decc'on d. AdmmNñc¡ón ! Fr.ú,!s

DrDañámenro de P.ronal

la!:


